
derechos. Los omparecientes son de nacionalidad. 

e aiariara Al eras de edad , residentes en est 

  

CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

  

SERVINTEGRACION CITA.LTDA 

OTORGAN 

SR. FRANCISCO DANFLO ENDARA VENEGAS Y OTROS do 

CUANTIA. US $ 1.000 0 

DI 4 COP ' z 

6.M.P. : , 

  En la Ciudad dee san Francisco de Úulto, Dislrito 

Métrocolitanmo, Capital de la Republica delo Evcádor . hy 

día LUNES ONCE DE DICIEMBRE —LEL AñO TOS MIL, nue ma 

SOCTOR —GUITAVO FLORES UZCÁTEGUI, Notario Novena del 

cantón Duito, comparecen: sor FRANCISCO DANMILO ENDARA 

VENEGAS, so0llerao ; señor CESAR ARTURO SEGOVIA AFOLO. , 

casado Y añora harigue ALEXANDRA —DEL FOZO CEVYALLOS —, 

casadaj Ls señorita EULÁLIA MERCEDES DEL FOZO CEVALLOS, 

soltera, Ada un par sus propios y correspondientes: 

    
   
   

  

| mn, 

3d, legalmente capaces para contratar y ob1svarag 
  

a dchienes conozco de que doy fes y digeng » 
OT »” 

escliatura pública la siguiente mima . Cuyo Llenar



t 

literal a osa transcribo. SEÑOR NOTARIO: En e Y 

renistro dé scr tura públicas a Su. LaruD. sirvase 

a .s ->.% 
insertar Lila de constitución du compañia  - de 

respuiisabilidad  Jimitada, al tenor ue las siguientes. 

     

cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- an yO torgam den Ea de 

esti escritura Comparecen: el  acñor Francisco DaniáJari 

Enmbura Wenuyañs de estado Civil sultero. te . 

mayir de edad, domiciliado en la ciudad A 

EP Cusar Arlaro Segovia fipulo de 

Caradi, ecuatorignos, mayor de edad, domiciliano enla 

y A 
ciudad de QRQuituf, la señora Katiana flezandra del Fbzo,' 

Cevallus de estado civil canada, de nacimalidad, +. - 

ecdaluriadas, dumidiliado, 2n la  cdudaj de Quit, mayormrs: » 
A . , 

che edadj y, porertta Eulalio Mercedes del  Fozo > 
" oca 

Y vermitos. ¿de estado civil  sultura, de naciodalidad . 

epa damas  duonmdcililada en la ctuudad de Quito. 

SEGUNDA .— CONSTITUCION DE COMFANIAS.- Lus 

combar anientes en |torms libre y voluntaria, pur ser tal 

  

su, Olveniendia han —Mesuelto cunstiluilr y mediante   
este actu constituven una Compañia de Mestitorn>slilidad 

Limitada. li misujs que se denunina AERVYINTEGRACIOÓN CIA 

LITE. y e regirálpor las leyes Ecuatorianas y por los 

Estatutos Suciales que se detallan a continuacion Y que . 

han sido acordados libremente por los fundadores. 

TERCERA .-— ESTATUTOS SOCIALES. ARTICULO PRIMEROS, - z 

. DENOMINACIÓN — La lCompañía se denominará SERVINTEGRACION)!.;, L de 
E ni : .. £ Pu: 

Fla 1 n . 4 

/ Cl LTDA. ARTIQULO SEGUNDOs DOMICILIO.- El dumicidia"” 2, 

  

. la. 
"prada Ca rra er la Lómpañá és *] Diastril. Me Lropol lana e



.»
 

¿La Compañía tengrá 

: para la telefoná 

    

Suu Saleda  ageiicias y 

dentro O fuera de la República, si ací lo dispusiere la 
' 

Junta Gelletral de] Sucios.” 

una duración de 

pártir de da fedha de inscripción del contrato 30€ 

en el Meruantil del  Cantór Registro Quito, : 

vencimiento se —pPFROFrodgue ”. 

General de Socios 

perjuicio de qué. «su 

pluzo pur el acuerda de la dJimta 

de que se produzca la disolución  / láquidas   anticipada por causas voluntarias () legales.- 

CUARTO .-: OBJETO SOCIAL. El ubjeto sucial de? 

Compeañd de serás La impertación. 

comercialización [de exyuipos terminales de —comunicar 

y aparalos de |kelecomunicación con certificados.   Qu Sun dingación. [a pres Lación de servicios ar tadures 

comunicación. El  establecimientsa o 

inslalaciunes 

utilización 

destinadas 4 —intercomunicaciones den        

  

de ¡esidenciás, Edificaciones € inmébles públicos 

privadius. La — imporiación de — toda clase due accesor 

celular, la compra-venta al por ma 

y al detal del inercancias tales como apara 

artículos, equipos, instrumentos y materiales 

s eléctricos, electrodomésticos, ' 

Ba repuestes, para uso domést4 

térmico. Ofrecer 

bola industria de la telefonía celular. talon cono: 

iustriail 0 
  

  

cincuenta años 

+ sin 

Laji: 

  

servicios putaciceladós 

de QGuilo, Canlón del mism nombre, Pruvinciá* de 
A A - 4 - 

Pichincha,  pudienda en cualquier Liempo establecer” 

delega.¿ones en cualyuser lugar 

” , 

ARTICULO TERCERO: DURACION.= 

+ h 

ial!. 

DN 

wr CS 

Ar 

A 
+ . . . 

EN 

ARTICULD: 

va 

distribución, * 

im 

de 

de 

de 

tro 

o 

ios 

yor 

tos 

de 

A 
CO»; 

     
    

  

lá”



    

instalación d lineas telefónicas. Lote ALón a e 

aclivation. TF) La obtención. compra-venta, 
» 

arrendamiento Di frecuencias en el área de 

telecomunscacionels, Lelefonia, internet s»Tax, tan- 

internet,  Lelevak, previo el cunol men Lo de los. . . 
_ a . 

requisitos! previetos en la Ley de la materia. Para ed, 
- A A E O A 

cumplimiento del eu Uojeto social. la comprada podrá. o. 
yr .* 

resiizar bLejla clase de actos y Contratos cavitps E, he 

mercantiles, nominados. inrcominados O de custauied no 

ctra índole, 

tiesto sucial 

Emp DIAS 

CAPITAL SOCIAL.- 

UM  mMiL 

divididos, 

de valoro cada 

tar) 

carácter de 

participaron 

cer taTicedos de apórtación y 108 solentos 

de  Sutcius Y 

TINA 

se 5ealizara 

artículos 
" 

Compañias. 

cien 

ARTI 

deber es los y 

esta clase de compa 

peraubtidos por la ley, 

NAaclona 

DOLARES 

en MIL 

Lertiticado de 

del Gerente 

    

  

A
A
A
,
 

telacionados con, sl 

. pudiendo inclusiva asociarse 
: Eb 

extrajersto. ARTICULO QUINTO; Cc 
: a 

eu o     
canital sucial de Ja Compañía es;da 

DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

participacion=s sociales de un DÓLAR 

    

    

una. La Compañia entrenará a cada socio 

apuntación Cn el ue constará su 

ne negociable y el náúmeri de 

qué pur su aporte le curresponda. Los 

en los libros ' 

articipaciones  —Ferán aucorirados pur la 

La transterenzia de parklicipaciones 

de acuerdo con ld. dispuesto en los 

to crece y veintiuno de la Ley ee 
1 Y a 

CULO SEXTO: SOCIOS.-— Los suLi0s 

der] echos establecidos por     
Rías y de pq ¡Ahnaen -- 

Ear de rra a     

 



+
 

“e
 

  

o , 1 . 

en cuyo caso la presentación se comferirá por escrito 

y con carácter special para cada ¿Junta, salvo que el 

representante oBtente Poder General a especial : 

Motarial. ARTICULO SEPTIMO.- DE LA ADMINISTRACION Y LA 
| 2% 

JUNTA GENERAL DE BOCIOS.- La Cumpañída eslará gulernada 

    

        
pur la dubta ral de Socig Y será administrada por 

el cerenl= tesidente, la Junta será convucadés por 

el SerenlieJrdinariamnte una vez al año dentro de los  : 

tres meses' siguientes a láa- Finalización del ejercicio 0.” 
1 + á : 

ES . * » q. 

ecunónico Y ofdinaria o estraordinariamer Ce 

cualquier Lkienpo por iniciativa propia das pedido 

  

+, 
socio o de, los spcios que representen por lo menos! el 7 

  

diez por ciento [de capital social, mediante uircular . 

dirayida el domicilio de cada socio, entregada con - por” Coma y 

10 menos ch díds de anticipación /s la Ferna Tijada 

1 . , . 
para que se reúna lá Juntas Su quórua de conslilución QR 

sea el señalado por el artículo ciento diez y sels de : +. 

la Ley de Compañias. En la Junta General que Será  - o, 

dirigida por el Fresidente y auvtuáará coma Secrelario esl 

Gerente, se deliterará punto por punto en el orden de 

        

   

la convocatoria y pe dejará expresa constancia el actas 

* a 2? de los  criterids expresados por los aocios; .las A 

    

   

decisiunes se Ltomarán or mayoría absoluta "dul capital” 

social concurrente. Los votos en blanco y 

    

      

enciones se suharán a la mayoría . Se podrá 

ién la Junta niversal conforme lo dispuesto en: e 

¿e IR 
y. lo doscientes treinta y  ouho de la , 

pa Aa os a s pr 
Made a, 4%, 

-Combañiag. ' Lás J[actas de las Juntes Canet ales” de 

-
r
 

. "a o "areagtd o +



AN 
ga 

y . 
NS 

" La 
t “az 

! * 
. y . 

Co 

llevarán en et móviles es. ¿tas 4 omáutiina em el; 

su, 

  

    

alversO y  reversu que deberan sen Toliadas “cop * 

Nitereción contintr y sucesiva y rubricádas Uñas por sun" . o 

por tl Secretario de cada Junta. Son atrituciones de la; . 

Junta  Guenetal lag determinadas en el artículo ciénto; , 

dioz y Gba de lá Ley de Compañías y lam señaledas en. 

exliw  Estalutos.] La Junta General de socios elegirá”. 

Cada cinco años el Gerente y al Fresidenle de la 

Compañáa. ARTICULO OCTAVO. GERENTE.- El Gerente será 0 

tl esresentanta| reg judiciaj y extrajudicial de la 

Compañia, para soda clase de astnlos Ordinarios y 

extraordinarios, será designado por la Junta General de 

Eunivuss pulir s soci 0 Na ue la Cuupalda, durará : . 

cinco años gn sus, fuociones y podrá sen indefinidamente : E 

reelegido. tendrá todas lá — Ffacultáaies y  puderes : 

enlalllecidos por los Estatutos y el  artíuulo ciento " 

veiute y Lres del la Ley de Compañías en la furma más 

auplia que puedan|(olorgarse de Lal manera que en ningún . 

0 
tes padrá dejar [de suctuar en defensa de lus intereses 

ndicles por Talka y insuficiencia de poderes siempre 

qua aclús como Sebrelario conferira conias certificadas 

de las actes del las Juntas beneralos, intervendrá a 

e nombre di: la Compañía en cuanta escritura pública deba   
uturgar la miga , firmará el nobbramiento "del * 

Presidante. ARTICÚLO NOVEND.— PRESIDENTE .- La Compañia 
. Jo cu 

            

contará con un residente,, Socio oñno de la compi: 
Mr 

des ignard pur la dunta General por un  perimao Ed: 
e ' Hua, . A 

. . q. +. TS 
años Y podrá lindetinidamente aer reed ón



e 
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Pira 

nombramiento deberá ser firmado por el Gerente a quien 

  

le subrogará en cáso de falta 0 ampedimento, “cumplirá “y... 

hara cumplir los/ Estatutos y las Resoluciones de la: 

Junta Genaral. ARTICULO DECIMO. FISCALIZACION.= La 

dunta General renpizará anualméenle la fiscalización de 

la Compañia. ARTICULO DECIMO  PRIMEROs DUDA D VACTD.- . o Y, 

En caso de duda o vacio dez estos Estalutos la : : : o 

Junta  Genaral resolverá con Caracter de obligatorio 

lu que fuere del! caso. DECLARACION.- 1.0 comparecientes 

dellaran que el] capital de  SERVINTEGRACION COMPAÑIA 

LIMITADA —, se halla integramente "suscrito y 

pagado en dinerb de acuerdo al siguiente cuadros 

OCIO . CAPITAL CAFITAL CAPITAL PARTICIPACIONES   
pro PAGADO POR FADAR 

1 EN DENTRO 

EULACIA PEL POZO HN 

KT Tarna DEL PUZO so 

CESAR SEGOVIA ño 

o Bo Y 100 

ro Y Luo 

/ £ 
/ 

/, >u A s 150 , , a 

y o 

Ny a 

” 

300 / +00 

Bouo / 1-H00 * 

La parte eS el “uapital ha  sidu depositada «ll 

cuenta de integración de capital, e1 capital inmsuluto, 

| o , 
sera pagado me plazo de un año contado a partir de 

TOTAL qn 

( 
Y 

FRANCISCO ENDARA Qu /o< 300 

la inscripción de la escritura pública de constitución 
: o O ? . 

en el registro lercantil. El señor Doclur > Francisco,     
Moreno Badillo pueda, autorizado. expresamente 

alizar todos | los trámites necesarios para * > , Po. 

feccionamiento] de este contrato, hasta alcanzar. 
a, ción CN "a, EE, 1 q, 

: z . Pa po AS E El 

ihscripción en ql Registro Hercantil. Usted: auf E “ 

AHutario +2 servirá «gregar laz demás  Ccláutules: de   
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« *BlLilg cara la plena validez de este ¿nstrcmn tft” Lo e 

HASTA AQUI OLA MINUTA . La mismá ES quedó elevada o : 

escritura públida . con todo su valor Legal, y Se MLB , 

; firmada por el qeñor Doctor Francisco Moreno Eadillo. MA 

A con matricula o” número dos mail cuatruciodtag, 

  

*esenta y Cualro 

Para el otorgami 

     
   

ss ubserrvaron todos los preceptos legales que el 

¿"equina  ., y leífa que les fue la misma , Se califican 

Y fára unistancia] firman conmigu el Natario, en   
de actu, de todo lo cual duy fe. 

    

A 

LC: 110381228078 

ss to. 
e FO ¡QUA vS - ; . " 

O on el E VeÁegas " 

. - 

Ao Cáñar Segovia Aapulu 

Cc: 11072 1339-4 0 

e 
Sra. Kabiana Del Pozo Cevallos 

CU: 170962 8$12-6 

  

Srta. dlalia Del Foo Cevallos 

cos 1Maqis30S-3 
  

   f i rm a do - Doctor Gu ss t a Lo, so e 
. aura, Le Pa : n Dd Yoo Florle pa DOzZCCOeáS g u PUTA A 

a eo . Pa pe N 0 6 8 ¿2 1. 0 No v e noo 

D O COoUmMmE N 10 si NARICGITCTANDES .   
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REFUBLICA DEL ECUADOR 
i-s.Cu4ON GENERAL DE NEOISTAO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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RAZON: De conformidad cor: la faculta? uevista en cel An. 1 
- del Decreto fr 235í publicaua e el me, ddr CN) yl 204 ve] 

12 de Abril de 1974 que amiplic al at, 1 EL tail 
CÉRTIFICO que la presente ups 6 Igual ú sl crtzhial que so | 
me exhibió, >    

    

  

  s | NOTARIO NOVENO 

qx 

A



TU! SUPREMO ELECTORAL 

MAS VER ep E 

  

     
   

    

    

  

O A " PE, ARMENIA Y SGL CIS 

peras. CIUD APA, y 1 70PL TIPO 
.EMDAñA VENEGAS FRANCISCO BAILO 
53. OCTUBRE 1.966 : 
¿TCHINCHA«QUITI/SAN Mas. 

arameo o SD ¿Al 
PICHINCUA, DÚMTO. << 
GONZALEZ SUARE2 

      

   

   
RAZON: Dg contormidad con la facultad prévista en el Art, 1% 
del Decratp Nc 2386 publicada en el Registra Oficial 564, ne. 
12 de Abri) de 1978 que amplio el Art. 1% de la loy Notarial 
CERTIFIO| que la presente copia es igual a su original que se | 
me exhibió, : 

    

  

      
    

  

. 
4 

. : pos 

, z e 
. , 4 od pr rol eo da I . cn



    

O 

  

AT A 

TRIBUNAL QUBALLO M.ECTORAL 
: *y.SERTIRICADO DESARCIÓN 
ME ¡oyo 6 e 63 
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RAZON: De conformidad to con nm facultad prevista en al “An. ] 
del Decreto Nr 2386 publicada er el Kegiio Of ial sed tle 
12 de Abril de 197 que ampiic el =.t, 1 Li lev vr94 dl 

cerrar que la oresente capir es tual a su ati al ni Su 

  

  

pm q E s 

ñ , 2000 _ E 

; 
: DF HAZ => y, 
l NOTARIO NOVENO 

q 

1 eS   
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    RA, 
"os TRIBUNAL FaGuG ELectonál E | a pa 2d : 
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. ALAS ¡Bu! 

   

      

        

  

   
eE: py 4 EREmM O ELECTOnAL: : 

  

    

       

       
1ALGLE iS Abal % » Li an O 

En DERECHO Y Fl . “da :+ OLI al E Ps : 
: 

a Les o: LLOZQ. E 
Co . ser 

e >, PIGH : 
” * CHAUBICRUZ 

E DA ARA 
. > A Ar Les “a EDESA tn , 

1 o . 4     

    

     

  

Pa 

¡ RAZON: Da conformidad con la fecultad prevista en el Año 1 
del Decreto Nc 206€ publicada es el Registro Oticial 544, 1 
12 de Abril de 1973 que amplio ct art, 1 de la doy ticladal" 

, CERTIFICO que lá presente copia es igual a su orízttal que se j 
| Me exhibiá, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1010161 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MORENO BADILLO FRANCISCO 

Fecha Reservación: 01/12/2000 

PRESENTE: 

A
B
 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE.COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- SERVINTEGRACION CIA. LTDA g O 

Aprobado . 
2- INTEGRALDATA CIA. LTDA | 

Nagado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.-  NETSERVICES COMERCE CÍA. LTDA 
Negado REGISTRO PREVIO quan 

: | 
h 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE FLIMINARA EL: 01/03/2001 Y. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED pa LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CEA DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

o 
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Oficina  AG.AMAZONAS GTO. 001-050-0013 | ' o oc 00 
Por USD$” 500.00 
Interés Nominal Inicial 7,00 % Anual 
Tasa Neta 6.66 % Anual 

  

        

  

   
    

      

Certificamos por medía de la presente que hemos reci     pros 

1709173908 FRANCISCO DANFLO rpm VewEGAS * een prern*n.*rJO0. :Do. y 

1707213391 CESAR ARTURO pp 'APOLO .. RA9AUA RIA 75,00 Y 

1708628126 . AFARRA RARA EA RAID, o0 

1709153058 ArReR tana RzóNI DO. 00 Y 

Para ser depositados en una cuenta de integración de apital que so» 

rá: SERVINTEGRACION CA. LTDA, 1 3 7 : de 

  

    

   

   lá que se denamins A 

. : 1 y 1 A ar : ad ES 1 

El capital recibido, más el Interés correspondía 'deduciendo los: in tos 8 será puesto a disposición' de los. administradores dela. - 

nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, , n pronto como sea sont lt ida, para lo cual: deberán presentar al Bangoo los siguientes documén- * 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente insci los, Conificado de la Supe Mlengencia de Compañias indicanda que elñ la de Conalitución de la 

misma ha quedado concluido, ** » Crd ie 0 at da : ; » e DAA 0 A 

    

    

  

dencia de Compañías. ape o a «y a, rete 2 

El, DEPOSITO, INVERSION CAPTACIÓN REPRSSENTA POR ESTE DOCU ENTO p sE exguenras eo POR LA AGENCIA DE GARANTA pe 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE PE pi: 8 , os 

Atentamente,     ea carbonero 200 o 

t / O 
«0er 

  

  

  

  

  

   
      

      

  

  

Firmas Autorizadas . 

FORMA DE RECEPCION / ENTREG LIQUIDACION - 
EFECTWO *errsrrssrrtrr509.00 - 

. | (C) CAPITAL anun yosarorrna5DO, 00 - A | 

¡ (Al) RETENCION (CC) nannanaaquemazero, 17. AAN] " 
- (CN) CAPITAL NETO anrinmunnaso+9500,00 |" Bolholimpig.Aomia) | 
- . () INTERESES rene nnnnag año, or 1 TPR(CNA A). > | 

- , (R) RETENGION : Anar, 30 > - 

- . (N) INTERES NETO . ARALAR 80 

j (TP) TOTALA PAGAR aronrasarnsan 503,08 

  

C-16964-8 
- Rev.07/2000 

«Impuesto ICC asumido por al Banco por monto l Emisión/Renovación* IN



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CÉRTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada €n luito á dieciocho de aiciembre del aña das”, 
”. 

E 
SUSTAVO FLORES 4 

mil. 

  
        

  

ATECGUI 

MOTARIO NOVENO DEL CANTON LUTO 

' - 
» 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto .por la 

Superintendencia d Compañias de Quito, de la Resolu- 

ción No. 00-Q-1J.P185 de fecha 16 de Enero del 2.001, 

« 
1 

uu 

tomo nota de la probación de la escritura pública.de' : 

constitución d lá compañia SERVINTEGRACION CIA. CrOR:, 

celebrada ante mí, |con fecha 11 de Diciembre del 2. odo; 

Quito, 25 de Enero del 2.001 

DR. GUSTAVO -FEORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO   

0 

o. 

    
   



  

Ludo 

* REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO LL 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.LJ. 
CERO CIENTO OCHENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE ÍDÍICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 16 de Enero del 2.001, bajo el número 292 del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía " SERVINTEGRACION CIA. LTDA.", otorgada el 
11 de Diciembre del 2.000, ante el Notario NOVENO, del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUIL.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 170.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial,878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anafásermeliReperiorio bajo el número 001737.- Qúito, a          
       
  

11


